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RELACIÓN QUE SE CITo,
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Finca número

1

"3

Fropietario
---

Camino C>XI-4

José Cavero Sin '
Miguel Torres o' .

Aurora. Salamero Coscolluela

Venau
Venau
Venau

SiLUjJ'íÚll

CercaJ
Cereal
Cerea]

Cl1iU\'o

S;t'C~Ull)

st!CarHl
¡';'PC;¡!":I>.

====================== =--=~======

RESOLUCION de la ConfedeTacíón Hidrográjka
del Ebro por la que Se convoca para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las
/incas qUe se citan, afectadas por las obras de
«Zona del canal del Cinca. Plan coordinado de los
sectores X y Xl. Acequia A-13-21-2». Término 11l1/
nicipal de Selgua {Huesca}.

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal del Cinca
y acequias principales derivadas del mismo, mediante Resolución
del Ministel-io de Obras Públicas de 10 de octubre de 1958, de
confonnidad con el acuerdo aprobatorio del Consejo de Minis
tros de la Nación, de la m.isma fecha, al objeto de que sea de
aplieaeión a las expropiaciones el procedimiento de urgencia
previsto por el artículo 52 y eonoordantes de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y en uso de las

atnbuciones que al l'('specto tengo cunlel',t!J..';, h~~ tenido a blen
convocal' en 10,<; locales de la Alcaldía -ek ,:':';elgua (Huesca), para
el dia 29 (le .íulio de 1969 y hora ele las cuatro de la tarde,
a tOdos los propietarios afectado;:; por el procedimiento y que
se expresan en la adjlmt3. relación, para que, sin perjUicio de
trasladarse al terreno, si alguno asi 10 f>olícita. se proceda -al
levantamiento de la;" acta~ previas a la ocupación de las res
pectivas finca.'-'.

A dicho acto, al qne dcber{ITI asistir inexcusablemente .el
representante y Perito de la Adnünistración. así como el Al·
calde de Selgua nluescu) o Concejal {~n qui.en deleg'ue. podrán
asi,<:;tir los propietarios, ejercitanüo lo;., derechos que al efecto
determina el mencionado m'ticulo ;)2 en ~,U párrafo tercero.

Zaragoza. 13 de junio de 1969,~- Rl Tn~~enieT(} DireetoT. aon~

7alo Sancho elé lbnr!'~L--3 .521-K

RELACIÓN QUE SE cIT~

Finca número

1
2.,.,
4
;;
6
7
8
9

10

Propietario

Acequia A·13-21-2

Sociedad de Vecinos .
Martín Buil Rubiella ..
Isidro Clarimón Arnillas ,.
Antonio Albert Boj , "".•.. , ,
Josefina Colón Lloren .» .
Antonio Albert Boj H ".

José María Monsonet Lahuerta. .." ,..
Francisco Radigales Alós " .. " ..
Manuel Torres Cla11món ,. ..
Martina Bescós García . ..

Valdespartera
Valdespa.rtera
Valdespartera
Valdespartera
Valdespartera
Valdespartera
Valdespartera
Valdespartera
Valdespartel'a
Valdespartera

Cl1\tíVO

C{'l'éaJ !*'C;l.ll<¡

Cerea.l S('-(;,11ld

Cerea] &,'catl.\)
C€,ye::¡l seca1l0
Erial \' (~í're;¡ l ';f'(':}llll

1':1'\,]1 'p,v-;w..<;

Erial L~rell H'r:illlO
Cereal f'_{'cano.
Cerf'al spcano ,- erial.
Cereal ,,,,"C3no.

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
dun de la 5.a Jefatura Regional de Carreteras por
la qlle se señalan fechas para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas que
se citan, afectadas por la ejecución del proyecto
de «Autopista Barcelona-Tarragona. Tramo Molins
de Rey-Martorell» y en el término municipal de
Molins de Rey (provincia de Barcelona).

Con aprobación definitiva por la <superioridad. en fecha
23 de marzo de 1969, del proyecto de trazado del tramo Molins
de Rey-Martorel1 y aprobación, en fecha 16 de mayo de 1969,
del proyecto de replante-q de trazado del tramo «Molins de Rey
Martorell, puntos kIíométricos O a 6,300 (BT-h. de la auto
pista Barcelona-Tarragona, cumplimentada la información pú
blica previa, con aprobación del expediente informativo. implí
cita la necesidad de la ocupación en la aprobación del proyecto.
a tenor de lo establecido en el articulo primero del Decreto
1862/1966, de 30 de junio: declaradas de utilidad pública. a
efectos de expropiación forzosa. seR;ún Decreto 128-/1968, de
18 de enero, en relación con 10 dispuesto en el mendonado
articulo plimero del Decreto 1862/1966, las obras necesarias
para la oonstrucción de la autopista Barcelona-Tarragona, y
adjudicadas, en régimen de concesión a la entidad «Autopistas.
Concesionaría Española, S. A.», por el mencionado Decreto
128/1968, según 10 dispuesto por el articulo segundo. B). del
repetido Decreto 1862/1966. la ocupación de los bienes afecta
dos por el trazado del presente proyecto de autopista de peaje.
en su tramo Molins de Rey~artoren, se rep-utarú, urgente, a
los efectos establecidos en el articulo 52 de la Lev de Expro~

piacion Forzosa, de 16 -de diciembre de 1954. -
Todo::; los interesados. así como las personas que, siendo

ti!ularf's de derechos reales o intereses Honómir-os sobre los

bienes afect:)do" .se !luyan podido omilit· ('n la relación que
adjunto St' acompaúa, podrún formlilu1' !JO!' {'-seri.to antt" este
Sel'viciü Regional de Construcción, por plwD de quince (1;}1
dias y al amparo de lo dispuesto Hl l{}l', artkulos 17-2 y 1'9-2 de
la vigente Le;.' d~' Expropiación For7.osa, alegaciones, a, los
solos efectos d/~ subsanar posible" errores parlecidos al rela_
cionar los bi{'nf',~ .\' dtrechos qUB se :tJectaIl

Asinlismü, e¡-;le Servicio Regional dI" Cotls!rucciúll, de con·
formidad oon 10 estalJleciuo en d articulo 52--2 de la repetida
Ley de Exprüpiaciún Forzosa, hace sabH que se conVDca a los
propietaríos y titulares de derechos ar(~etados Ciue figuran en
lit relación ad.lunta, y {lUe podrán, ~Isjmísmo. formular por
escrito ante este S€rvicio hasta "'-"1 momento del levantamiento
del acta prevIa, alegaciones a Jos e\f'ctos previstos en el ar
tículo 56-2 del Reglamento de 26 de abnl de h157, para que el
día y hora que se t:xpresa comparezc'll ell las ctependencbs
del Ayuntamiento de Mohns de Re~' u; objeLo de previo tnlS
lado sobre el propio terreno, proeKid' ~ll ievHní<lmif'nto de LIS
actas :previs.;' a. la úcupactón de la:-; JlIlC:I" !iJeet ud a.".

A dicha. aeta deber(m a~üstlr 10,'-' af(',:udo.". personalmente
o bien represemados por person:,l debidamente aulori:-"ada panl
actuar en .su 1101111.)]'e. aportando lo.: documentos acredltat.ivus
de sn titular¡d~Hi y d último rpcj\Jn di' hi., contribución que
corresponda al bien afect,ado. pudiendo hacer,,€, acumpafnr. a
5n costa, f;i ~o {,sUman oportl1lJo. de sm; Perilo,'; v un No!.ari0.

La Sociedad cune~>siOL¡lría. ({Autop-:.;;tas, Co.!~.r~:;;i()llari3 Eo;
paúola. S. A.,>. :.tsumir;i en el expedienlR (~xr)l'{)piatorio los de
r;.~ellos :\-' obJiS:;Hdone; dE: bt'IK1iciario de la expropiación re
glllados en la. I'ig\~nte V,'} de Expropiación F'orzosa y en su
Reg;!anl€nto, sef,'tm 10 diSPUesto en tal sentido en pi artículo
,';/}gundo, C' del Dl'r.n~;o lflt)2 19Gb. de ?fJ df' ,ínllio

.Barc~lo~LI. 1~' (ip lflfiQ--..:F1 i:Ew';I<'!'o Jefe, AIlf!f'l
L:hle-l fl l\-'[lIÚ"" .





G-3

8-1

8-2

9-1

14

14

14

14

30

30

29

11 ..

Andrés Garriga Torres,--Pintor Carbonell,
número 21. Mollns de Rey .

Andrés Garriga Torres.-Pintor Carbonell,
número 21. MaUns de Rey

José 8abaté Munté........J"acinto Verdaguer,
número 82. MaUns de Rey

•Francisca Roca Ferrer,-Urbanización Ro
ea, 1. MQlins de Rey

RústIca:
Frutal riego 3.& y hortaliZas 3.11, Para

resta.blecJmiento de servidumbre de
paso de ga,sOdueto, con ocupacián
temporal, .segl1n el contenido seña
lado en el Decreto 217/1969, de 30 de
enero

Rustica:
Frutal riego 3.& y hortalizas 3.11, , ..

Rústica:
Frutal riego 3.a y hortalizas 3.a. .

Rústica:
Frutal riego 4,& y cereal riego 1.& " ....

359

399

9S4

SObre 48 mI.

~59

~99

954

21

21

21

21

7

7

7

7

1969

1969

1969

1969

12.~0

12,30

12.30

1~,30

!"
~

L
t"'l

~".jl...
CJt
Q

G-4 14 11 .. Francisca Roca Ferrer.-Urbanización R..o-
ca, 1. Molins de Rey I Rústica:

Frutal riego 4.¡¡, y cereal riego l.a Para
restablecimiento de servidumbre de
pa.oo de gasoducto, con ocupación
temporal, según el contenido sefia
lado en el Decreto 217/1969, de 30 de
enero. Sobre 103 mL I 21 7 1969 13.30

Miguel Carbonell Vel'l1is,-Jacinto Verda-
guer, 54. Molins de Rey I Rústica:

HortaliZas 3.a

Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.-
Plaza de Cataluña, 2, Barcelona I Servidumbre forzosa de paso de con

ducción eléctrica

520 121 7 1969 1~,30

SObre 21 mI. 123 7 1969 10,30

~
'C'
"5'

i

13,301969721970970

52()

Rústica:
Frutal riego 4.a y cereal riego 1.-

Francisca Roca Ferrer,-Urbarnzación R..o
ca, 1. Molins de Rey

6a

10 aa14

14

10-1

11-1

Io-I-E-l

ll·l-E-) Fuerzas Eléctricas dc Cataluña. S. A,·,-·
Plaza de Cataluña. 2. Barcelona !Servidumbre forzosa de paso de con-

ducción eléctrica Sobre 13 mI. 123 7 1969 1l,3.()

G-5

12

14

14

6 ..

7",

Miguel Carbonell Vernis.-Jacinto Verda
guer, 54. Molins de Rey

Antonio Bofill Canals.-Enrique Grana
dos. 5. Molins de Rey

Rústica:
Cereal riego. Para restablecimiento de

servidwnbre de paso de gasoducto,
con ocupación temporal, según el
contenido sefialado en el Decreto
217il969, de 30 de enero

Rústica:
F'rutal riego 3.11, , , . 171

Sobre 35 rnl.

171

21

22

7

7

1900

1969

13,00

9,30

13-1

0.6

14

14

4ai

g
d
a,
e

40,
a,

Maria y Dorotea Figueras.-Lauria, 115.
Barcelona .... IRústica:

:Frutal riego .
Carnino : .
Barraca . "." , , .
Frutal riego
Catíar

María y .Dol'otea Figuera.s.-Lauria, 115.
Barcelona I Rústica:

Cereal riego. Para restableeimiento de
servidumbre de paso de gasoducto,
con ocupación temporal, según el
contenido seilalado en el Decreto
217/1969, de SO de enero

1.412
4ió
25

966
968 3.416 122

Sobre 14S,5(l mi. 122

7

7

1969 10,30

1969 10,~0 ~



Núlnero I' Referencia catastral

I t
j Supe"'cl' to"" IFecha convocatoria I~

de Nombre :1' domicilio del titular Objeto a expropiar a exproplar -
orden I - D. M. A. Hora

PoUgono Parcela ro;!----_...._-_..

14·1 I 14 I 3 i Salvador ),12S Honra.. ··-Riera Nueva, sIn.,
Molins de Rey " ... " .... Rústica:

h Cañar ................................... 520
d Erial pastos 1.~ .. " .. " ..... " ....... ". 74()
c Frutal riego 3." ............. ..... " ...... .'},976
t Frutal riego 3,' ...... ..... 16.739
a Camino .......••..••••. , •.•.....••..••... 99
s Frutal r1ego V ...... " ................... 14-6
j Camino . ........ ........ ....... ,. ... 223
k Erial pastos ...... ...... ~o 1

1
21Caüar e4 24.597 7 19'4$9 9.30

l'H·G·) I - I Gas Natural. S. A.-Córcega. 3j'3. Bal'l:~'- Ilona Servidumbre forzosa d~ paso de c{ln~

123ducción de gas Sobre 215- rlll. 1969 12.30

!4~l~E-~ I - I - IEmpresa Nacional Hidrü€léctrka del R"
bagorzana.-Paseo de Gracia. 13~, Bar~

celona.. ....".. . . ... . ... Servidumbre forzosa de paso de con~

I 123ducción f'1&ctrica SC>bl'e 13 mI 7 1969 10,30

I 1Compañia Telefónica Nacionai de E::ipaüa.
I ¡

14-1-T-j - I ¡

12
Avenida José Antonio. 28. Madrid .. Servidumbre forzosa de pa-SQ de con- Iducción telefónica Sobre; 9 mI 7 lOOB ,.30\0 N

I , 1Fuerzas Eléctricas de Cataluüa. S, A.- i i ...
H~1-E~4 - IPll17:F\ de CafAJllnR, 2' Bflr('f¿'Jona . 1Servidumbre forzosa de pa~"o de con~

_.
1 ! du.cdón €:&ctl'ira ~obl'€ :3 mI. 123 1969 , l.30 C

j Salvador M,'lS Rovira.--Riera Nueva. Sin·l
:l.

G~í I 14 I :3 e
¡ "! '\1o]jn.~ d.- Rt'Y ,Rústica: I
1

....
i Sin cultivo. Para ,,,tablCCJ!)ll 'lü tleI '00,

$I servidumbre de paso de gasoducto !
i con ocUpaC'lOl1 t-empol al segU'1 el ¡

i} 1 oontenjdo «ei1alado en 1:.1 DeCl.ft{)
i ¡ 21711969. de 3D de EnerD St)IJlL .,.iJe mL l.,. i96fl g,JI}
I 1"'

15 I l-l. I ,)- n ¡Naturanh Iberíta. S. A.·-Ja-eil1lü vercül.-/ I

i
gmt s'n. ::\ío]jns ele Rey Rústica; 122!Frutal riego 1.-' y hortalizas 1." :.1% :,196 7 1900 11.,30

15-E-l i - I 1 F'uerzns ElecL'icll-s de Catalmi.a, S. A.'"'--
Plaza de Catnlufm, ~. Ba:rcclonn 1S€rvid~~nbre .fOl'~OSll de paoo de con-

dUCClOl1 electnca . .. .... I - ¡
Sobre , mi 123 7 1969 11,30,

15-E~2 I - ¡ - ¡ Fuerzas Elé-ctricas de Catalufla, S. A'-IPlaza de Catalufía, 2. Barc€-lona ... Servidumbre forzosa, de paso d€ COD-

• ducción eléctrica . Sobre 2-5- mJ. 23 , 1969 11.30
!!'¡

16-1 i 14 ! 15 I Salvt-1dür :\'1,1:- R-oVi¡'Ur-Riel'a N\l('YU sin I
~i ~ülms de Rey Rústica:

Erial pastot;: 2.' ........ :2.656 2,656 21 , 1900 9.30 Q.

1&+G~1 I - I - 1Gas Natural, S. A.-Cól'cega, 373. Barce~ 1 \l.
:ona. ... .. .... , Servidumbre forzQsa de pa~o doe con- ~

ducción de gas ...... - Sobre 19 011. 23 7 1969 1:l.30 .
I

llH-E-2 I 15 I - 1 Empresa Nacional Hidroeléctrica del R-i- j Z
bagorzana. Paseo de Gracia. 132. Bar~ C·
celona ............................... ,..... ..... ...... Servidumbre forzosa de paso de cOUM

~ducción eléctrica ............. - $Qi)1'€- 19 ml. 23 7 1009 10.30

17 1 15 I 1 lAna .'\ndl'eu perez.-Rambla, 5-. Badalona. j Rústica:
...
(ft

Olivar 3.'" .,,, ...... , ... ,, ........... 2.863 1.ll~3 22 -; 1969 12.30 <::l
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El M1n1&tro dR EducacIón y Oh-mela
JOSE LUlS VILLAR PALASI

Df< conformidad. con!o dbPW:sto en ia Ley OllL'e/rrül nove·
'ientos sesenta y dos. de catorce de abril, y Decreto ochen'.a

.. ocho/mil novecientos '.esenta y tres, de diecisiete de ~nt;ro

pa.ra- la adopción de Colegios líbres de En."€ñanza Media de
Grado Elemental, prevíos informes favorable::; de la Se-cclOn te
fnsp€cción de Enseñanza Media, y dictamen favorable ;lel Cun
'i.ejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro (le Edu
ración y Ciencia y previa deliberaciÓll del Consejo de MinisF"Os
en su reunión del dia veintitrés de mayo de mil novecientos
sesenta y nueve,

DECRETO 121711969, <le 6 de jUnio, ::,obre arlop~

cfón del Colegio Ziqre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Baltanás
(Palencia).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mIl nove-
cientos- sesenta y dos. de catorce de abril. y Decreto ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero,
para la adopción de Colegios lihres de En..c;eflanza Media de
Grado Elemental, previos infortm:s favorables de la Secc¡ón e
Inspec<1ón de Enseñanza Media, y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de M:inistrcs
en su reunión del día vl"-intltrés de mayo de mll novecíentos
sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-Queda- adoptado el Colegio libre de En·
,~{~úanza Media de Grado Elemental, mixto. del Ayuntamiento
de Ulldecona (Tarragona), bajo la dependencia académica del
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Tortosa

Artículo segl1ndo_,-Se crean en dicho Centro dos cátedra~

de la plantilla del Escalafón ofidaL una de la Sección de
Letras y otra de la de CiencIas. de las asignaturas que deter
mine la Direcc:!ón General de El1áeñanza Media y Profesional,
habilitando los créditos necesarios del presupuesto de Gastos
del Minb::terlo

As1 lo dispongo por €'l presente Decreto, dado en Madrid
fl sei~ de lunlo de mil novecientQs sesénta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 121611969 de ti (te Junio, .'obre adop
ción del Colegio Ubre de Enseiíanza Medía de Gra
do Elemental. mixto. del AJlllntmniento de Unde·
cona (TarraqonaJ.

MI NISTE RIO
EDUCACION y CIENCIADE

DISPONGO,

Articulo prlmero.-Queda adoptado el Colegio libre de En
señanza Media de Grado Elemental. mixto, del Ayuntamiento
de Baltanás (Palencia), bajo la dependencia académica del
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Palencia.

Articulo segundo.-Se crean 'en dicho Centro dos cátedras
d~ la plantílla del Escalafón atlcia!. una <:1e la Sección de
Letras y otra. de la de Ciencias, de las asignaturas que deter
ntin~ la Dirección Gene-ral "de Enseñanza Media y Profesional,
habilitando los créditos necesarios del presupuesto de Gastos
d<ó'!l Ministerio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a seis de junio de míl novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
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E Ministro de Educación y Cien-ela-,
JOSE LUIS vn.LAR PALASI

DECRETO 1218/1969, de 6 de iWJio. sobre adop
dón del Colegio Ubre de Enseña-nza Medía de Gra·
do Elemental, mixto, del Ayuntamiento ele Los Ba
rrios (Cádi.'!).

De confornüdad con lo dispuesto en la Ley once/mH nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta v tres, de diecisiete de enero,
para la adopción de Colegios libres de Ensefianza Media de
Grado Elementall previos informes favorables de la Sección e
Inspección de Enseiianza Media, y dictamen favorable u<>-l Con
sejo Nacional de Educaclón, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberacIón del 'Consejo de Min!stros
en su reunión del día veintitré.s de- mayo de mil novecientos
sf'osenta y nueve. '


